
 
 

 

 
 

 
BASES PROGRAMÁTICAS DEL 

PARTIDO SOCIALISTA UNIDO DE VENEZUELA (PSUV) 
 

 

Las fuerzas motrices de la Revolución Bolivariana 

Las fuerzas motrices o sujetos de la Revolución Bolivariana son 
las trabajadoras y los trabajadores en su doble condición de 
creadores de la riqueza social y expropiados del fruto de su trabajo y, 
en tal condición, llamados a dirigir la revolución en el marco de la 
lucha de clases. Los campesinos y campesinas, pequeños y 
medianos propietarios y propietarias, productores y productoras del 
campo y la ciudad, la juventud, los y las estudiantes, las mujeres, los 
pueblos originarios, los afro descendientes, los sectores medios e 
intelectuales progresistas, entre otros, que sufren todos las 
consecuencias de la explotación económica, el saqueo y la 
dominación política imperialista, oligárquica y burguesa son fuerzas 
que componen el pueblo venezolano en la presente etapa histórica, 
constituyen los sujetos potenciales de la Revolución Bolivariana, 
quienes deben ser ganados por la política del Partido Socialista Unido 
de Venezuela (PSUV) para la realización plena de esta nueva gesta 
emancipadora. El PSUV como expresión de la unidad del pueblo, 
promueve y jerarquiza la más sólida unidad y también las alianzas 
tácticas y estratégicas con otras fuerzas, en función del avance de las 
luchas revolucionarias para la construcción del socialismo. Las 
fuerzas revolucionarias y los pueblos hermanos nuestro americanos y 
del mundo entero constituyen reservas estratégicas de la revolución 
venezolana. 
  El enemigo principal de la Revolución Bolivariana es el 
imperialismo capitalista, especialmente su centro hegemónico, el 
imperialismo y el gobierno estadounidense, sus monopolios 
transnacionales, en particular los del sector financiero, tecnológico, 
militar, económico y mediático, por una parte, y por la otra, la alta 



 
 

 

jerarquía eclesiástica contra revolucionaria, la oligarquía, las 
burguesías apátridas, así como todo sector social que, al igual que 
aquellos, le sirva de base social al imperialismo o a cualquier fuerza 
extranjera para la dominación de nuestros pueblos, en especial en el 
ámbito de América Latina y el Caribe.  

Las formas de lucha y la acumulación de fuerzas 

El Partido Socialista Unido de Venezuela asume la combinación 
estratégica de todas las formas de lucha necesarias para derrotar 
cualquier agresión del imperialismo capitalista y sus aliados. En este 
período de transición al socialismo, el Partido Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV), desarrolla las formas de luchas democráticas 
electorales, pacíficas y constitucionales, todas basadas en la más 
amplia participación y protagonismo del pueblo como ejercicio de su 
soberanía, de su educación, formación política y la fragua de su 
unidad.  

Las formas de lucha y organización no son fines en sí mismas, 
sino maneras de avanzar en la acumulación de fuerzas, que tiene su 
expresión principal en la consolidación del poder popular, la 
destrucción del estado burgués, la lucha antiimperialista y la 
construcción del socialismo, asumiendo que el epicentro es la lucha 
contra la cultura política liberal burguesa heredada y la consolidación 
de la democracia participativa y protagónica. Muchas de estas formas 
de lucha democráticas tienen un carácter liberal burgués, por cuanto 
siempre fueron manipuladas por la burguesía y tan sólo su ejercicio, 
acompañado de la elevación de la conciencia política del pueblo, 
pondrá en evidencia sus limitaciones y la necesidad de trascenderlas 
mediante la democracia genuina, es decir, la democracia socialista.  

La Revolución Bolivariana no es una revolución desarmada, se 
plantea la defensa de la Patria, del pueblo y de la revolución mediante 
la participación de todo el pueblo en la defensa de la seguridad, la 
integridad y la soberanía nacional y popular.  

El PSUV, como su vanguardia conscientemente organizada, 
define en cada momento concreto cuáles son las políticas, tácticas y 



 
 

 

estrategias a desarrollar, y cuáles las formas de lucha y de 
organización más pertinentes, así como cuáles son las tareas 
centrales y los métodos y estilos de trabajo y de dirección correctos 
para lograr una acumulación y correlación de fuerzas superior al 
enemigo en los terrenos teórico, político, productivo, cultural y militar, 
entre otros, que permitan la derrota definitiva de nuestros enemigos 
de clase y la construcción del socialismo.  

Los objetivos estratégicos de la Revolución Bolivariana 

Los objetivos estratégicos de la Revolución Bolivariana son: 
1. La consolidación de la Democracia Participativa y Protagónica 
2. La derrota del imperialismo y toda forma de dominación 

extranjera 
3. La construcción del Socialismo Bolivariano 

Estos tres objetivos estratégicos se relacionan y condicionan 
recíprocamente y tienen por base la lucha de clases. En su dinámica, 
la lucha por consolidar la democracia participativa y protagónica 
implica necesariamente, por un lado, la lucha contra la vieja cultura 
liberal burguesa heredada de la democracia representativa, y por el 
otro, para que tenga perspectivas históricas, debe formar parte de la 
lucha por la construcción del Socialismo Bolivariano. La consolidación 
de la democracia participativa y protagónica conduce a la democracia 
socialista, como forma política del Socialismo Bolivariano. La 
contradicción fundamental a resolver es la que enfrenta al estado-
nación venezolano, a los pueblos nuestroamericanos y del mundo, 
con el imperialismo, en particular el estadounidense.  

Hay que trabajar sin descanso por la unidad de la clase 
trabajadora, sectores sociales, organizaciones y movimientos  
populares comprometidos con estos objetivos estratégicos, que 
constituyen los ejes centrales del Programa Revolucionario y por la 
necesaria unidad e integración de los pueblos nuestroamericanos y 
en general de todos los pueblos del mundo para derrotar al enemigo 
común.  

1. La consolidación de la Democracia Participativa y Protagónica 



 
 

 

La lucha contra la cultura política liberal burguesa 

Para crear una nueva y verdadera cultura política revolucionaria 
es necesario derrotar la vieja cultura liberal burguesa heredada, 
porque corrompió la política convirtiéndola en mediación mercantil del 
poder, de la acumulación de riquezas ímprobas y de la exclusión 
social genocida; pervirtió la democracia reduciéndola a un mecanismo 
de legitimación electoral del poder de elites corruptas, convertidas en 
base social del imperialismo; generó una cultura sociopolítica 
perversa a través de la mediatización de la conciencia, la imposición 
de la cultura de la dominación, la naturalización de los privilegios de 
los poderosos y la exclusión de la producción y usufructo de la 
riqueza social por parte del pueblo; promovió la pérdida de valores y 
la dignidad mediante la práctica del clientelismo, la corrupción, el 
burocratismo, la arbitrariedad, la violencia, la impunidad y la exclusión 
de las grandes mayorías nacionales de la política; promovió el 
entreguismo del país y sus riquezas al imperialismo, especialmente al 
estadounidense y forjó una cultura mediática y académica que 
legitimó tal entrega y la pérdida de identidad del país, la nación, la 
sociedad y el pueblo venezolano.  

La derrota de esta cultura política en la sociedad y las 
instituciones venezolanas sólo es posible mediante la creación de una 
nueva praxis política: la construcción y consolidación de la 
Democracia Participativa y Protagónica que implica la superación de 
la democracia liberal y neoliberal burguesa. Para ello es necesario 
conocer en profundidad los fundamentos filosóficos, teóricos e 
históricos de la democracia liberal burguesa y sus diferencias 
radicales con la Democracia Participativa y Protagónica, con la 
Democracia Socialista. No es posible superar el capitalismo ni su 
forma política, la democracia burguesa, si no existe claridad teórica 
sobre sus fundamentos y las formas de superarlos, cuestión que se 
hace mucho más difícil considerando que la experiencia de más de 
40 años de democracia representativa genera un imaginario, unas 
prácticas sociales y unos valores profundamente arraigados en la 
conciencia popular, al punto que estas prácticas constituyen serias 



 
 

 

limitaciones para la transformación revolucionaria de la sociedad 
venezolana. 

La Democracia Participativa y Protagónica conduce en su 
desarrollo y consolidación a la Democracia Socialista, que no es otra 
cosa que la construcción del poder popular. La Democracia Socialista 
no es un tiempo-espacio social al que se accede desde afuera de la 
praxis política, sino un proceso abierto y contradictorio al calor de la 
lucha de clases, mediante el cual progresivamente el pueblo ejerce su 
soberanía y, a través de su participación, va construyendo la libertad, 
la igualdad y la justicia con sentido socialista, como fundamentos de 
la nueva sociedad y el nuevo Estado Socialista. 

El ejercicio intransferible de la soberanía, de la cual emanan y a 
la cual están subordinados todos los poderes públicos (legislativo, 
judicial, ejecutivo, electoral y moral), implica necesariamente que el 
pueblo los concentre en sus manos como forma de superar la 
concepción liberal burguesa de la separación formal de poderes. Por 
eso, los mandatos que delega el pueblo en diversas esferas del 
poder, sólo pueden ser ejercidos obedeciendo a sus intereses y como 
expresión directa de la participación popular en la constitución de los 
poderes públicos y en la formación, ejecución y control de políticas 
públicas. 

El bienestar social y la derrota de la pobreza, la seguridad 
nacional, la soberanía y la independencia nacional consolidan la 
Democracia Participativa y Protagónica, la Democracia Socialista.  

2. La derrota del imperialismo y toda forma de dominación 
extranjera 

La lucha Antiimperialista 

La lucha por la consolidación de la Democracia Bolivariana es 
inseparable de la lucha antiimperialista y por la construcción del 
socialismo. Ninguna de estas luchas puede librarse 
independientemente de las otras. Son aspectos de un solo combate. 
En esta etapa la lucha antiimperialista debe concentrarse en avanzar 



 
 

 

en la construcción de un bloque de países socialistas; en levantar el 
socialismo como alternativa integral frente la decadencia del 
capitalismo; en propugnar la construcción de un mundo pluripolar; en 
unir los sectores, organizaciones, movimientos sociales y los partidos 
antiimperialistas; en promover y fortalecer diversas iniciativas para la 
construcción de una nueva arquitectura de alianzas internacionales 
tales como la ALBA, la Comunidad de países nuestro americanos y 
caribeños, UNASUR, PETROSUR, MERCOSUR, ASA, entre otros, 
que permitan aislar y debilitar al imperialismo como enemigo principal. 

La construcción de esta nueva arquitectura debe acompañarse 
de la formación de una conciencia política, prácticas y valores 
socialistas para la defensa de la Patria y los pueblos hermanos, 
dándole un contenido emancipatorio a los procesos políticos 
nacionales, regionales y globales, por lo que es necesario trabajar 
intensamente en la construcción, unificación y consolidación de 
movimientos sociales, políticas, culturales, económicas y tecnológicas 
liberadoras, que trabajen por garantizar el control comunal, popular, 
nacional, con sentido revolucionario de todas las riquezas, 
especialmente las energéticas, hídricas, la biodiversidad de nuestros 
países, así como promover la independencia científica y tecnológica 
en todas las esferas. 

De igual manera es necesario promover la soberanía cultural 
mediante el rescate de la memoria histórica colectiva, integrando el 
carácter pluricultural y multiétnico de la nación y lo comunicacional y 
cultural con los pueblos hermanos. En tal sentido hay que desarrollar 
redes y servicios de Tecnologías de Información y Comunicación que 
sirvan de soporte para adelantar programas de unidad e integración 
complementaria de culturas, valores, economías, sistemas 
tecnológicos y financieros de Nuestra América, que propugnen la 
unidad, el fortalecimiento de nuestros pueblos y gobiernos, en los 
ámbitos nacional, binacional, multilateral, regional, continental y 
global, de manera que permitan enfrentar como un solo pueblo y una 
sola fuerza al imperialismo. Desde esta perspectiva, convocar la 
Quinta Internacional es un objetivo de gran importancia que permitiría 



 
 

 

articular, coordinar y unir esfuerzos en la lucha contra el imperialismo, 
en un contexto internacional que abra perspectivas a las luchas 
revolucionarias de los pueblos del mundo.  

En particular en nuestra América, encabezados por la 
Revolución Bolivariana, se ha logrado un importante reagrupamiento 
de fuerzas, una de cuyas expresiones es la ALBA, bloque que, con 
sus diversos matices internos, apunta a la consolidación de la unidad 
y la integración como premisa de la construcción del socialismo, 
desafiando abiertamente la hegemonía de EE.UU. En poco más de 
una década la región se deslizó drásticamente desde gobiernos 
serviles y entregados al imperialismo a través del neoliberalismo del 
Consenso de Washington, hasta gobiernos de orientación progresista 
y socialista que han derrotado dicho Consenso, confrontado 
radicalmente el neoliberalismo y sepultado el ALCA. La conciencia 
sobre la necesidad histórica de la unidad, la integración y la 
solidaridad, así como la necesidad de una economía complementaria, 
ha despertado en la región un proceso que reivindica el pensamiento 
de los héroes y heroínas que forjaron nuestras identidades como 
naciones, a 200 años del inicio de los procesos emancipadores en el 
continente, y plantea culminar la obra de la independencia truncada 
por el dominio imperialista. 

El imperialismo capitalista está afectado por una grave crisis 
sistémica. Su legitimidad política está erosionada y el paradigma 
neoliberal está seriamente cuestionado, pero esto no significa su 
derrumbe inmediato. EE.UU. mantiene una intrincada red de 
relaciones bajo su control, ejerce el dominio militar y tecnológico 
global y la utilización del dólar como moneda de compensación y de 
pagos del sistema económico internacional, otorgándole grandes 
ventajas que hace que la pérdida de su hegemonía sea un proceso 
mucho más complejo de lo que algunos piensan. En otras palabras, la 
crisis por sí misma no va a destruir el imperialismo, se requiere de un 
contendor político capaz de disputarle la hegemonía y es donde la 
Revolución Bolivariana juega un papel fundamental.  



 
 

 

En términos concretos, en la región vivimos una contraofensiva 
imperialista: golpe de estado en Honduras, expansión de las bases 
militares en Colombia, guerra mediática global contra Venezuela, 
medidas que anuncian la profundización de la lucha de clases en la 
región. Para que la crisis del capitalismo tenga una salida 
revolucionaria se requiere levantar una alternativa integral al sistema 
capitalista: una salida revolucionaria y socialista. 

3. La lucha por la construcción del socialismo 

El Socialismo Bolivariano 

El socialismo, en su sentido más general, tiene como punto de 
partida la toma de conciencia sobre las contradicciones del 
capitalismo y la lucha por resolverlas en función del mundo del trabajo 
para garantizar la suprema felicidad social y la emancipación de la 
humanidad.  

La humanidad entera y la propia naturaleza padecen las 
consecuencias devastadoras que generan las contradicciones del 
capitalismo. Los pueblos del mundo sufren estas consecuencias de 
diversas maneras pero tienen la potencialidad de tomar conciencia de 
la degradación de su vida a través de distintas formas: jurídicas, 
políticas, religiosas, artísticas o filosóficas. 

Las formas de concienciación, de lucha y de resolución de 
dichas contradicciones siempre son específicas, de acuerdo a cómo 
los pueblos incorporan su historia, sus luchas y sus identidades a los 
principios generales del socialismo. El Socialismo Bolivariano 
incorpora el pensamiento de Bolívar, Rodríguez y Zamora como 
expresión del ideario emancipador de su época, fundamento de 
nuestras identidades nacionales, al que se suman las corrientes 
históricas de lucha de los pueblos originarios, de los afro-
descendientes y de todos aquellos que a lo largo de nuestra historia 
han enfrentado la dominación imperial; así como la experiencia 
histórica del Movimiento Bolivariano liderado por el Comandante 
Hugo Chávez Frías, que permitió quebrantar la hegemonía 
bipartidista e iniciar la opción de la vía democrática al socialismo 



 
 

 

Bolivariano en Venezuela, alternativa real frente al modelo capitalista 
más allá de nuestras fronteras. 

La lucha por el socialismo nos obliga a resolver las 
contradicciones del capitalismo a favor de las fuerzas del trabajo; a 
conquistar para la producción el mismo carácter social de la 
distribución y el consumo; a que el dinero no sea la máxima potencia 
y que los seres humanos sean considerados por sus valores 
intrínsecos; que la comunicación sea entre sujetos, honesta, 
argumentativa, transparente, ética y estética; que la cooperación sea 
solidaria y no coactiva; que la naturaleza sea respetada como parte 
integral y hábitat de la vida humana. Cuando luchamos por el 
socialismo estamos luchando por la paz, la vida, la alegría y el amor. 

El socialismo es volver a un sentido social y comunitario de la 
vida. Comunicar además de participar, define a los sujetos y muestra, 
a través de tal participación, cómo es una comunidad, desde el 
sentido de lo que tiene en común. La solidaridad permite al sujeto 
social ser más y mejor, vencer sus limitaciones y complementar 
potencialidades y cualidades. 

Construir el socialismo es tener una praxis revolucionaria. Es 
construir una sociedad polifónica para deliberar conscientemente, 
para escoger el mejor medio para un fin: el desarrollo de las 
potencialidades humanas, las cuales sólo pueden florecer en un clima 
de libertad, igualdad y justicia socialista.  

Tareas de la Revolución Bolivariana para la Transición al 
Socialismo  

La tarea central  

La tarea central de la Revolución Bolivariana es desmontar el 
poder constituido al servicio de la burguesía y el imperialismo y 
refundar un poder radicalmente distinto, al servicio del pueblo 
venezolano y los demás pueblos del mundo, es decir, la construcción 
del poder popular y revolucionario. Todas las tareas políticas están 



 
 

 

dirigidas a su consolidación como la única garantía de la victoria 
definitiva de la Revolución Bolivariana.  

Las tareas principales 

Para cumplir esta tarea central es necesario que la Revolución 
Bolivariana lleve adelante, complementariamente, las siguientes 
tareas principales, que le sirven de soporte a la tarea central: la lucha 
contra la alienación de la conciencia social y por la construcción de 
una conciencia revolucionaria; la lucha contra la dominación y 
opresión política y por transformar la política en un modo para la 
vivencia plena, digna y gratificante; la lucha por hacer de la 
democracia un espacio para la participación y el protagonismo 
popular, y la lucha contra la explotación del trabajo ajeno y por la 
humanización y liberación del trabajo. 

Para tener éxito en estas tareas es necesaria la elevación de la 
conciencia política del pueblo, la refundación ética de la política para 
forjar una nueva cultura política sustentada en nuevas prácticas 
sociales basadas en valores revolucionarios. Estos valores deben 
construirse a partir de una nueva visión y formas de conocimiento del 
mundo y la sociedad (nuevo paradigma epistémico y nueva ciencia), 
un nuevo comportamiento y nuevas formas de relacionarnos y 
valorarnos en comunidad (nueva ética de la solidaridad), y una nueva 
sensibilidad y solidaridad (nueva estética y nuevo arte), como 
fundamentos del proceso de transformación revolucionaria de la 
sociedad venezolana.  

La garantía de la refundación de la República, la transformación 
revolucionaria de la sociedad venezolana y la construcción de un 
estado de derecho y de justicia social radica en la construcción de 
una nueva ciencia basada en la verdad, una nueva ética basada en la 
justicia y un nuevo arte basado en la belleza, íntimamente 
relacionados e implicados entre sí, es decir, que sólo lo verdadero y 
justo puede ser bello, sólo lo bello y lo justo puede ser verdadero, y 
sólo lo bello y verdadero puede ser justo, como fundamento de la 
emergencia de una nueva subjetividad profundamente humana, sabia 



 
 

 

y prudente, que habrá de forjarse al calor de la lucha de clases y la 
derrota de las ideas y las costumbres burguesas, oligárquicas e 
imperialistas. Se trata de derrocar el viejo régimen no sólo en los 
hechos sino también en las ideas, las costumbres y los valores, tal 
como advirtió el Ché Guevara al señalar…“no es posible construir el 
socialismo con las armas melladas del capitalismo”. Aristóteles ya 
había enseñado en la antigua Grecia que las virtudes morales e 
intelectuales educan el carácter; Simón Bolívar señaló que: …”moral 
y luces son los polos de una República; moral y luces son nuestras 
primeras necesidades.”; Gramsci retomó este planteamiento diciendo 
que una revolución es una reforma radical en el plano moral y 
cultural. La Revolución Bolivariana asume plenamente estas 
enseñanzas como base de sus objetivos.  

1. Construcción de una conciencia revolucionaria como forma 
de superar la alienación de la conciencia social propia del 
capitalismo.  

Es necesario refundar las prácticas políticas y sociales 
dotándolas de un sentido y contenido moral y ético que cuestione 
radicalmente las instituciones burguesas heredadas y el imaginario 
social (ideologías, representaciones sociales, prácticas sociales y 
antivalores) con base en una nueva escala de valores humanistas, 
solidarios y críticos como la responsabilidad social, la solidaridad, la 
honestidad, el reconocimiento de la dignidad del otro, la participación, 
la contraloría social, el sentido de comunidad y de vivencia integral.  

La transformación de la conciencia social y de aquellas 
dimensiones que la constituyen más directamente, como la 
información, la comunicación, la educación y la cultura, en relación 
con las prácticas sociales y los valores que las sustentan, es una 
tarea fundamental para la revolución bolivariana. Ello implica el 
diseño de políticas y formas organizativas nuevas para que el trabajo, 
la comunicación (el lenguaje) y la cooperación al seno de la 
comunidad, como dimensiones constitutivas del ser humano, sean 
liberadas del yugo capitalista y, en consecuencia:  



 
 

 

1. El trabajo deje de ser trabajo enajenado y pase a ser trabajo 
libre y liberador y su producto esté al servicio de los trabajadores 
y la sociedad y aquellos puedan asociarse libremente. 

2. La comunicación y la información no sean una mercancía ni 
un mecanismo de manipulación mediática al servicio del capital y 
el poder constituido, sino una comunicación ínter subjetiva, 
honesta, argumentativa y crítica al servicio de la conciencia 
revolucionaria.  

3. La cooperación sea solidaria, al servicio de toda la sociedad, y 
no coactiva y al servicio del capital. 

4. La comuna, como forma organizada de la comunidad sea la 
célula fundamental de la nueva sociedad y del nuevo Estado 
Socialista.  

Uno de los esfuerzos fundamentales debe estar dirigido a la 
superación del consumismo (soporte del egoísmo individualista 
posesivo) como vía de realización de la vida y de pertenencia social, 
que debe dar lugar a una práctica de vida trascendente basada en un 
sentido de identidad, de pertenencia y de responsabilidad social para 
la construcción de la vida colectiva en armonía con el respeto a la 
individualidad. En esta dirección juega papel fundamental la 
recuperación de las expresiones vitales de la existencia humana: 
nuevas expresiones culturales y espirituales en el plano de la música, 
la poética, la narrativa, la plástica, el lenguaje, los discursos, las 
representaciones simbólicas institucionales, liberadas todas de la 
racionalidad del capital. En suma, se trata de la asunción de la ética 
como fundamento de la transformación socialista de la sociedad 
venezolana conforme lo define el Proyecto Nacional de Desarrollo 
Simón Bolívar.  



 
 

 

2. Transformar la política en un oficio noble para la vivencia 
vital, plena, digna y gratificante y la democracia en un espacio 
para la participación y el protagonismo popular  

Se hace necesario romper los mecanismos tradicionales a través 
de los cuales el imperialismo capitalista, la oligarquía y la burguesía 
han ejercido su poder e impuesto su dominación y opresión política. 

El objetivo central es el fortalecimiento del poder popular que, en 
esta etapa de transición, debe expresarse en la creación de un nuevo 
espacio público comunal que permita la construcción de una nueva 
sociedad democrática, participativa y protagónica, un nuevo estado 
comunal y socialista que exprese genuinamente los intereses del 
pueblo venezolano. La sociedad socialista sólo es posible mediante el 
ejercicio de la soberanía popular y la participación protagónica del 
pueblo en la dirección de la comuna, la sociedad y el Estado. Es 
necesario eliminar la falsa dicotomía entre espacio público y privado, 
pues los aspectos más importantes de la formación del carácter y la 
escala de valores que sirven de soporte a la dominación política se 
forjan en el llamado espacio de la “vida privada”, un espacio 
colonizado totalmente por los aparatos mediáticos del imperialismo y 
la oligarquía en defensa de la propiedad privada y los valores 
culturales de la dominación imperial y que, al final, se apropia de lo 
público, de lo que pertenece a todos en beneficio de unos pocos. 
Requerimos formar una cultura de respeto a la dignidad y la libertad 
del otro y la otra. 

En este ámbito de la lucha contra la dominación política en la 
etapa de transición, necesitamos un Estado fuerte que vaya 
asumiendo progresivamente diversas esferas de la economía y la 
vida social y cultural. La lucha contra la dominación política requiere 
del Estado para el apalancamiento del poder popular y garantizar que 
la nueva institucionalidad se consolide bajo el signo de la 
participación popular, de nuevas organizaciones marcadas por la 
comuna y los consejos de los diferentes sectores sociales 
(trabajadores, estudiantes, mujeres, indígenas, etc.). Surgirá así un 



 
 

 

nuevo Estado socialista dirigido por y al servicio del pueblo, que 
terminará por desplazar el viejo Estado burgués. 

La lucha contra la dominación política en todas sus 
manifestaciones es el eje fundamental para la destrucción de la vieja 
cultura política, la destrucción del Estado burgués y la creación 
progresiva de un nuevo Estado de carácter comunal y socialista, una 
nueva institucionalidad, una nueva legalidad y legitimidad que tiene 
por objetivo permitir el desarrollo pleno de la vida. 

3. Humanización del trabajo como condición de vida del hombre 
y la mujer 

Impulsar un modelo económico socialista basado en el 
desarrollo endógeno sustentable, lo que implica la lucha por la 
eliminación progresiva de la explotación capitalista del trabajo ajeno y 
la apropiación individual y privada de sus productos, por un lado, y 
por el otro, simultáneamente, garantizar que la apropiación del 
producto del trabajo sea social, tanto desde el punto de vista del 
consumo para satisfacer las necesidades humanas, como de la 
acumulación social para ampliar la base material de producción de la 
sociedad. Diseñar e inventar nuevas formas de producción, 
distribución, circulación y consumo, que tiendan a eliminar la lógica 
del capital y la intermediación depredadora de los capitalistas; 
desarrollar nuevas formas de apropiación social y comunitaria del 
excedente económico y nuevas formas de acumulación comunitaria y 
social que garanticen la soberanía alimentaria y la satisfacción 
creciente de las necesidades sociales; desarrollar una nueva ciencia 
y tecnología al servicio de las nuevas relaciones socialistas de 
producción y de propiedad, independientes y soberanas.  

La lucha contra la explotación capitalista implica necesariamente 
el manejo del instrumental teórico de la crítica de la economía política 
formulada por Marx, y la construcción de un nuevo sistema de 
cuentas nacionales, sustentado en este instrumental teórico, que 
permita establecer nuevos indicadores para la planificación y para la 
evaluación del desenvolvimiento de la economía en relación con el 



 
 

 

mejoramiento de las condiciones materiales de existencia de la 
sociedad y no de la acumulación del capital, para mostrar la 
superioridad de las nuevas relaciones sociales de producción y de 
propiedad. 

La lucha por la humanización del trabajo plantea la tarea de 
sustituir el modelo desarrollista rentista de la economía venezolana 
por un modelo de desarrollo endógeno integral y auto sustentable. La 
utilización de la renta petrolera como principal fuente del gasto social 
y de la inversión y la acumulación privada, ha configurado 
históricamente un aparato productivo mono exportador, desarticulado 
intra e intersectorial y territorialmente dependiente de la importación 
de tecnología, equipos, maquinarias y capitales, que ha hecho a la 
economía venezolana sumamente vulnerable debido a la 
dependencia de la misma de los precios internacionales del petróleo. 
Para avanzar en la construcción del socialismo es necesario crear 
una economía productiva y diversificada.  

El modelo de desarrollo endógeno auto-sustentable  

Como modelo productivo para avanzar en la construcción del 
socialismo, toma en cuenta y respeta la relativa autonomía de las 
memorias históricas y las identidades culturales locales y defiende y 
promueve la diversidad cultural y étnica como fuerza transformadora 
capaz de romper una de las características del poder hegemónico 
capitalista y su modelo de desarrollo, a saber, la homogeneización de 
la vivencia humana. Busca trascender la organización mercantil de la 
sociedad y coloca en el centro de toda relación social el florecimiento 
de las potencialidades humanas más nobles, tanto individual como 
colectivamente; garantiza el respeto por el ambiente dentro de una 
concepción ecológica que asume la naturaleza como el hábitat y 
condición de la vida humana, ya que ésta sólo es naturaleza 
humanizada; toma como eje la praxis transformadora del sujeto 
social, desde sus propias condiciones históricas, sociales, culturales y 
desde la recomposición de su subjetividad, apoyándose en el marco 
de solidaridad y complementariedad que crea el Estado, la sociedad y 
la comunidad. 



 
 

 

El desarrollo endógeno promueve nuevas formas de 
organización social de carácter integrador, capaces de generar 
nuevas relaciones sociales de producción basadas en nuevas formas 
de propiedad de carácter socializantes; promueve la humanización 
del trabajo mediante la eliminación de la explotación, expropiación del 
trabajo ajeno, la utilización adecuada de tecnologías, el trabajo 
cooperativo y voluntario, la creación de condiciones materiales 
favorables, la humanización de los espacios laborales, la eliminación 
de todo tipo de privilegios, la justa distribución del ingreso, la 
cobertura de seguridad industrial, social y solidaria. 

Este modelo promueve: 

1. Nuevas formas de poder basadas en la participación, en la 
construcción y en la toma de decisiones colectivas por parte 
de los trabajadores 

2. Nuevas formas de administración, gestión pública y social de 
la empresas y el estado que permitan la austeridad, 
racionalización óptima en el uso de los recursos de diverso 
tipo 

3. La participación protagónica conjunta de los trabajadores y las 
comunidades 

4. La construcción de saberes sociales como semillas de la 
autonomía y la independencia científica y tecnológica 

5. Una concepción y práctica social sustentable, es decir, un 
aprovechamiento racional de los recursos naturales que no 
amenace el equilibrio de los sistemas ecológicos ni 
comprometa la existencia de las generaciones futuras 

6. La recuperación de tecnologías tradicionales, la invención 
popular y la apropiación de la ciencia y la tecnología 
pertinente, con un sentido humanista, especialmente de las 
tecnologías de información y comunicación para usos 
sociales, colectivos y comunitarios.  



 
 

 

El desarrollo endógeno auto sustentable, plantea la 
confrontación radical de las tendencias hegemónicas de la economía 
neoliberal globalizada, la defensa de lo local como escenario 
fundamental de la vivencia humana y como condición de articulación 
armoniosa de los ámbitos regionales y nacionales, la independencia 
frente a lo global; la confrontación radical de la visión que interpreta el 
desarrollo como crecimiento económico, basado únicamente en la 
industrialización del país dentro del enfoque de la modernización 
capitalista, para buscar otras formas de organización de la 
producción. Asume las misiones sociales, como formas de elevar la 
productividad mediante la transformación de las relaciones de 
propiedad, la acumulación social, la ampliación de la base material de 
la sociedad, la participación de los trabajadores y la sociedad, para 
garantizar la creación y la justa distribución de la riqueza social, así 
como para alcanzar el bienestar de todos y todas las venezolanas, 
con especial preferencia de aquellos sectores sociales explotados y 
excluidos perennemente.  

Modelo productivo de transición al socialismo 

La humanización del trabajo 

El proceso de humanización del trabajo como fundamento de la 
superación de las relaciones capitalistas de producción y nuevo 
modelo socialista de producción y desarrollo social, implica el 
conocimiento de la naturaleza más profunda del capitalismo y de sus 
contradicciones. 

El capitalismo 

El capitalismo se asienta en la expropiación del productor directo 
de los medios, con la consiguiente enajenación del producto del 
trabajo, el cual pasa a ser propiedad privada del dueño de los medios 
de producción. El capitalismo introduce la separación entre el 
trabajador y todo medio de producción, circunstancia que lo obliga a 
tener que venderse a sí mismo para sobrevivir.  



 
 

 

En el esclavismo, el productor directo es el mismo medio de 
producción y como tal tiene garantizada su supervivencia, por 
precaria que sea, pues su muerte representaba una pérdida para el 
esclavista. En el feudalismo, aunque la mayor parte del producto del 
trabajo de los siervos de la gleba va al dueño de la tierra bajo la forma 
de censo (arriendo) y a la iglesia bajo la forma de diezmo, el 
trabajador directo sigue teniendo garantizados los medios para 
garantizar su supervivencia. Pero el capitalismo introduce la 
separación entre el trabajador y todo medio de producción, 
circunstancia que lo obliga a tener que venderse a sí mismo para 
sobrevivir. 

El capitalismo es la forzosa compraventa de la fuerza de trabajo 
convertida en una mercancía más. El producto del trabajo se 
convierte también en mercancía que pasa a ser propiedad privada de 
los dueños de los medios de producción. El capital es, pues, 
esencialmente, una relación social por la cual los propietarios de los 
medios de producción pueden expropiar el trabajo ajeno, el de los 
trabajadores [no propietarios], comprándola como mercancía pero sin 
pagarla por su valor real. El trabajo, que es la única fuente de toda 
riqueza social y toda cultura, se convierte bajo el capitalismo en una 
mercancía especial, cuyo consumo es la fuente de la ganancia y la 
acumulación del capital.  

El capitalismo es la etapa histórica en que la sociedad se 
organiza en torno a la expropiación y explotación del trabajo ajeno, la 
cual requiere la dominación política y cultural sobre las trabajadoras y 
trabajadores asalariados y la disolución de los nexos comunitarios de 
las formaciones precapitalistas que ahora aparecen ante el individuo 
como un simple medio para lograr sus fines privados. La base 
material sobre la que se levanta el orden burgués capitalista es la 
estructura económica constituida por relaciones sociales de 
producción basadas en la explotación que dan lugar a formas de 
propiedad y de acumulación privadas.  

 



 
 

 

La superación del capitalismo 

Sólo es posible avanzar en la eliminación del capitalismo si se 
eliminan las relaciones sociales de producción basadas en la 
explotación del trabajo ajeno y, por consiguiente, si se eliminan los 
procesos de acumulación privada del capital basados en la ganancia 
producida por la explotación del trabajo. A su vez, una de las 
condiciones para eliminar la explotación del trabajo ajeno, es la 
eliminación de la propiedad privada de los medios de producción 
esenciales, en particular, la propiedad privada monopólica. Este es un 
principio de la construcción del socialismo. Puede ampliarse la 
frontera de cobertura de atención social y servicios, y puede elevarse 
la calidad de vida de la población, mucho más en un estado que 
recibe una elevada renta como el nuestro, pero éstas no serán más 
que diversas modalidades del llamado “Estado de bienestar social”, 
que en esencia no alteran las relaciones de producción capitalistas, y 
nunca constituirán un avance en la construcción del socialismo. 

Bases del modelo productivo de la transición al socialismo 

Una premisa fundamental para el desarrollo de un nuevo modelo 
productivo es la ruptura con el conocimiento y la racionalidad 
burguesa y su metafísica de la economía, particularmente lo atinente 
a las formas de contabilizar y cuantificar el desarrollo económico 
reduciéndolo a crecimiento. Esto incluye la propia noción de 
crecimiento [variación porcentual de transacciones financieras –valor 
monetario- de la producción de bienes y servicios]; la teoría subjetiva 
del valor; la teoría marginalista; la preponderancia de la esfera de la 
circulación [el mercado] frente a la producción; la concepción de la 
industrialización; la fragmentación que impide ver integralmente la 
economía y su relación con las dimensiones políticas y sociales, 
especialmente las relacionadas con el bienestar de la vivencia 
humana, así como la exclusión de la actividad reguladora del Estado 
que sacrifica la economía al "libre mercado", es decir, a los intereses 
de las corporaciones monopólicas.  

Se requiere tomar el instrumental teórico de la crítica de la 
economía política formulado por Marx y enriquecido por autores 



 
 

 

marxistas para fundamentar una crítica de la economía política de la 
transición que dé respuesta a los problemas generales pero también 
a los concretos e inmediatos. En particular es necesario rescatar la 
ley del valor que propone un esquema de análisis del capitalismo 
basado en la jerarquización del proceso productivo y en la centralidad 
de la explotación y que analiza los fenómenos comerciales y 
financieros refiriéndolos a su determinación productiva. De particular 
importancia es la interpretación de la crisis a la luz de la dinámica del 
capital determinada por la acción de sus leyes. 

A- Unas Relaciones Sociales de Producción dirigidas a la 
humanización de los procesos de trabajo, implican 
necesariamente, entre otras, las medidas siguientes:  

1. Reducción progresiva y creciente hasta su eliminación 
definitiva de la explotación del trabajo ajeno, es decir, 
reducción progresiva hasta su eliminación definitiva de la tasa 
de plusvalía. [Excedente de explotación]. 

2. Convertir al trabajo en el valor fundamental de las relaciones 
de producción y de las relaciones sociales, promoviendo las 
formas de trabajo cooperativas, solidarias y voluntarias. 

3. Garantizar la incorporación al trabajo de todas y todos. 

4. Introducir progresivamente mejoras sustanciales en las 
condiciones de trabajo, mediante la humanización de los 
espacios de trabajo, la utilización de las tecnologías 
adecuadas, la formación socio política y científico tecnológica 
de las trabajadoras y trabajadores, el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad y salud laboral, seguridad social, el 
reconocimiento colectivo para promocionar el esfuerzo 
creativo de las trabajadoras y trabajadores, la eliminación de 
los privilegios, entre otros factores, reduciendo la brecha 
salarial.  

 

 



 
 

 

B- Formas de propiedad:  

1. Eliminación de propiedad privada monopólica nacional y 
extranjera sobre los medios de producción, especialmente 
los esenciales. 

2. Promoción de la propiedad privada no monopólica con 
función social. 

3. Promoción de empresas mixtas con mayoría accionaría del 
Estado y progresivo control de los trabajadores y 
trabajadoras, bajo las siguientes condiciones: 
(a) Con empresas extranjeras: transferencia tecnológica y 

del conocimiento, realización de inversiones sociales 
correlativa al monto de la inversión, cumplimiento 
riguroso de las leyes y el contrato establecido, garantía 
de respeto a la madre tierra y la soberanía nacional. 

(b) Con Consejos Comunales: transferencia progresiva de 
propiedad estatal a propiedad comunal, en función de la 
eficiencia, honestidad en la administración del bien y 
acumulación comunitaria del excedente económico. 

4. Promoción de la propiedad comunal, forma de propiedad 
colectiva que sólo puede usufructuarse en comunidad. 

5. Propiedad Estatal, como forma indirecta de la propiedad 
colectiva. 

6. Propiedad personal consistente en el patrimonio personal y 
familiar, que no puede usarse para la explotación de trabajo 
ajeno.  

C- Organización de la producción: Ruptura de los mecanismos 
de saqueo imperialistas 

I. Ruptura de los mecanismos de financiarización de la 
economía 

1. Ruptura de la financiarización de la economía, que permite al 
capital financiero internacional, que controla los sistemas 
financieros nacionales, captar el ahorro interno, incluyendo la 



 
 

 

renta petrolera, para propiciar la fuga de capitales, elevando 
además el costo de la operación bancaria y operando como 
un mecanismo de explotación al servicio de los países 
capitalistas centrales.  

2. Creación de una banca estatal sólida, transparente, eficiente y 
solidaria en capacidad de promover el crédito como 
apalancamiento de una economía productiva y mantener la 
estabilidad financiera. 

3. Regulación de la economía y en particular de las tasas de 
cambio [control de cambios], de interés, de la base monetaria 
y de las reservas internacionales, así como garantía del 
financiamiento del sector productivo.  

4. Control de los diversos mecanismos de fuga de capitales y de 
legitimación de capitales ilegales, así como de la movilización 
de capitales con propósitos insurreccionales o de 
desestabilización política. [Antecedentes: movilización de 
recursos para financiar la contra revolución en Nicaragua con 
dineros provenientes del narcotráfico y el tráfico de armas por 
parte de EE.UU.]. 

5. Revisión de la legitimidad y legalidad de la deuda externa. 
6. Sustitución del dólar y de los bancos estadounidenses para 

mantener las reservas internacionales y como moneda de 
reserva y pago internacional. Creación de Bancos regionales 
de desarrollo, fondos comunes de reserva e impulso de 
mecanismos de pagos y compensación para el comercio 
internacional como el SUCRE. 

 

II. Ruptura de la dependencia  

1. Ruptura de las relaciones de dependencia de los grandes 
monopolios internacionales y del circuito internacional de 
acumulación del capital como forma de romper con la principal 
determinación del subdesarrollo y la desarticulación inter, intra 
y territorial de la economía, articulada a las cadenas 



 
 

 

productivas de los grandes monopolios, principalmente 
estadounidenses y no a un desarrollo autónomo, armonioso y 
soberano. 

2. Sustitución del modelo rentista petrolero y primario exportador 
de materias primas por un modelo productivo de desarrollo 
endógeno que garantice la integración económica inter, intra y 
territorial como base del desarrollo de un aparato productivo 
diversificado, sustentado en la articulación del sector agrícola 
y de cadenas productivas orientadas a: (I) la satisfacción de 
las necesidades sociales del país, (II) la ampliación de la base 
material productiva del país y (III) la unidad e integración 
complementaria de nuestros pueblos y economías dentro de 
la propuesta de la ALBA y demás alianzas de unidad e 
integración regional y global.  

Hay que tomar conciencia que para romper la dependencia 
es necesario producir los equipos, las tecnologías, los 
servicios y el capital que requiere el proceso productivo, por 
un lado, y por el otro, cambiar los patrones de consumo y 
culturales profundamente arraigados que determinan la 
producción. 

3. Eliminación del intercambio desigual que se desarrolla 
impunemente bajo el paradigma del "libre comercio", 
[intercambio de cantidades desiguales de trabajo: materias 
primas con precios tendencialmente a la baja por 
manufacturas con precios tendencialmente al alza] Creación 
de espacios para el comercio entre los pueblos, pues el 
llamado “libre comercio internacional” es en verdad comercio 
intra-firmas de las grandes corporaciones, que sacan 
provecho de la situación de dominio de mercados, tecnologías 
y capitales. 

4. Es necesario avanzar en la integración territorial; el impulso 
de circuitos productivos integrales que permita superar la 
desarticulación inter, intrasectorial y territorial de la economía, 
especialmente entre el sector petrolero y el no petrolero, entre 



 
 

 

el sector agropecuario y el manufacturero, entre el sector 
productor de bienes de consumo, bienes intermedios y bienes 
de capital, entre otros; integrar las esferas productivas con las 
de consumo y la distribución comercial; desarrollar e incor-
porar nuevas tecnologías; establecer una nueva naturaleza y 
jerarquía de las necesidades sociales y de la manera de 
satisfacerlas, lo que conlleva principalmente una 
transformación radical de los patrones de consumo; 
establecer una nueva inserción en la economía global, que 
nos independice de las importaciones y generar excedentes 
de exportación, principalmente hacia los países de la ALBA y 
otros procesos de unidad e integración regional. 

5. Es necesario promover una nueva inserción en la economía 
global sin perder de vista que no es sólo un problema de 
competitividad de precios y condiciones, pues los mercados 
globales no operan neutralmente movidos sólo por la 
racionalidad económica o las ventajas comparativas o 
competitivas. Es necesario considerar las campañas contra la 
Revolución Bolivariana instigadas por los monopolios y el 
gobierno imperialista. Esto aconseja dirigir los esfuerzos a 
profundizar la unión, integración y complementariedad de los 
procesos de integración al seno de la ALBA, UNASUR, ASA, 
Comunidad Latinoamericana y Caribeña de Naciones, entre 
otros. 

6. Hay que articular el “crecimiento hacia adentro” [el desarrollo 
endógeno] con el “crecimiento hacia fuera" haciéndolos 
complementarios, bajo la idea de que las ventajas 
complementarias, las cercanías geográficas, las identidades 
culturales y las similitudes en las estructuras productivas de 
nuestros países son las que pueden garantizar un comercio 
justo que sirva como marco de posibilidades para superar 
otras limitaciones, como tamaño del mercado, acumulación 
originaria, desarrollo tecnológico, etc. 

7. Desarrollo del sector tecnológico a partir de un 
replanteamiento del paradigma de ciencia y tecnología que 



 
 

 

permita recuperar nuestras propias experiencias, vivencias, 
saberes y anhelos, redefiniendo los criterios de productividad 
en su relación con el bienestar social o la acumulación de 
capital. 

8. Desarrollo de la agricultura y la agroindustria, articuladas de 
manera armoniosa como base de la pirámide productiva, con 
una vocación nacionalista orientada a desarrollar un aparato 
productivo independiente, soberano y diversificado, dirigido a 
la satisfacción de las necesidades fundamentales del pueblo 
venezolano desde una perspectiva solidaria. En suma, poner 
en práctica el modelo de desarrollo endógeno auto-
sustentable como modelo económico que, a la luz de las 
principales determinaciones de la construcción del socialismo, 
nos permita avanzar en el ámbito económico. 

 
III- Ruptura de la cultura empresarial capitalista  

Modo de comercialización socialista 

El desarrollo del proceso productivo y de consumo requiere del 
diseño de estrategias dirigidas a la construcción de una economía 
socialista, específicamente en el área de comercialización 
(circulación) que básicamente se centra en lo siguiente:  

1. Unificar la relación producción–consumo y tender a eliminar la 
intermediación comercial capitalista. Es necesaria una 
rearticulación de los procesos productivos desde un enfoque 
integral conjuntamente con los procesos de 
circulación/comercialización.  

2. El problema fundamental no es tanto la red de circulación sino 
dilucidar los mecanismos que el capitalismo utiliza, 
especialmente, la publicidad y la propaganda, para generar 
necesidades sociales artificiales y diferenciadas en sectores 
como la clase media y profesionales (consumo de clase), la 
juventud (consumo etario), las mujeres (consumo de género), 
etc. Es necesario desarticular la comercialización como pivote 



 
 

 

de sobreexplotación [la especulación opera como una renta 
adicional para el comerciante a cargo del trabajador] que 
extrae recursos de los productores, del estado y de los 
consumidores, lo que hace los circuitos de comercialización 
se conviertan en una fuente de acumulación de capital que 
condiciona los circuitos productivos que le subyacen.  

3. Es necesario cambiar radicalmente los patrones culturales de 
consumo. Mientras no se cambie el patrón de necesidades 
sociales, la jerarquía de las mismas, la manera de 
satisfacerlas [colectiva o individualmente, en base al estado o 
la empresa privada] es muy difícil resolver tanto los problemas 
productivos como los de circulación/comercialización. Es 
necesario dilucidar la dinámica y la relación entre los patrones 
culturales de consumo, los patrones productivos, los patrones 
tecnológicos y fundamentalmente los patrones de 
acumulación del capital, así como la estructura de la industria 
de publicidad y su relación con los medios de comunicación 
privados y su incidencia en la configuración del imaginario 
social.  

4. Es necesario tender a eliminar la intermediación del comercio 
capitalista: acercar, unificar y transparentar la relación 
producción-consumo [soporte de la planificación de qué, cómo 
y cuánto se produce y cómo se distribuye] creando cadenas 
de comercialización de carácter socialista basadas en la 
transformación de los patrones culturales y de consumo de 
carácter colectivo y comunitario, es decir, satisfacción del 
consumo socialmente necesario con sentido austero y 
solidario, con una participación creciente del comercio 
comunal.  

5. Comercio internacional: establecer empresas estatales y gran 
nacionales para la realización del comercio internacional 
(comercio entre los pueblos) directamente entre los gobiernos 
en base a las ventajas complementarias.  

 



 
 

 

Modo de Financiamiento y Administración: 

1. Diversificar las fuentes de financiamiento del Estado, donde la 
obtención de recursos no dependa solamente de los ingresos 
petroleros. 

2. Atracción de inversiones mediante alianzas estratégicas que 
contemplen las condiciones establecidas por el Estado para 
tal fin en cuanto las formas de propiedad. 

3. Elevar la “tasa de retorno” de las inversiones del Estado en 
sus empresas. 

4. Lograr que los excedentes económicos garanticen el bienestar 
social de los trabajadores, de su entorno comunitario y 
contribuyan al Fondo Social del Estado para su reinversión 
(acumulación social). 

5. Garantizar que la administración de las empresas del sector 
público, mixto y comunal se guíen por los principios de 
honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, 
compromiso, transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad en el buen uso de los recursos. 

6. Control del estado en la relación accionaría de las empresas 
básicas. 

7. Desarrollar un modelo de financiamiento de acuerdo a 
Planificación Centralizada de los sectores de las empresas 
básicas. 

Modo de Gestión Pública y Social: 

1. Reflexión moral y ética que reconoce la dignidad, integridad y 
libertad del otro y la otra, mediada por un enfoque 
comunicacional, cognitivo y afectivo dirigido a la 
recomposición armoniosa de la subjetividad. 

2. Cultura organizacional como proyecto social estratégico de 
transformación institucional, orientada a expresar y contribuir 
a la transformación del Estado. 



 
 

 

3. Promover la cohesión interna del colectivo y su unidad de 
acción complementaria y solidaria como actividad consciente, 
cognitiva y afectiva. 

4. Promover el debate y el contenido ético de la política como 
fundamento de la innovación en la gestión pública y social. 

5. Promoción de la formación de talento humano desde un 
enfoque humanista integral a través de la formación socio 
política – cultural, científica - tecnológica y profesional. 

6. Construcción colectiva a través de la participación en 
condiciones de igualdad. Aprendizajes colectivos a partir de la 
complementariedad de saberes, experiencias, vivencias y 
visiones comunitarias en procesos abiertos, no solamente al 
interior de la empresa, sino también entre la empresa y las 
comunidades  

7. Eficiencia, honestidad, responsabilidad (individual y colectiva) 
para la elaboración de presupuestos participativos y rendición 
de cuentas como ejercicio de la contraloría social. 

8. Promover acciones a partir del reconocimiento de las 
diferentes visiones, intereses y demandas particulares 

9. Procesos de construcción colectiva de indicadores de gestión 
como juicios de valor ético a través de diversas metodologías 

10. Construir una nueva concepción y ética del servidor social 
que sustituya la concepción de funcionario público, como base 
de una nueva cultura organizacional basada en el desarrollo 
de las potencialidades humanas del servidor social a través 
del principio de solidaridad y transformación social. 

Modo de Gestión Científico-Tecnológica: 

1. Promover la apropiación social de la ciencia y la tecnología, 
garantizando el acceso equitativo a las mismas, la formación 
de una cultura tecnológica y sus usos con sentido humanista, 
colectivo y comunitario. 



 
 

 

2. Promover la independencia y la soberanía científica y 
tecnológica, especialmente Tecnologías de Información y 
Comunicación. 

3. Fomentar las condiciones para la recuperación y desarrollo 
de tecnologías por parte de los trabajadores y aplicarlas en 
condiciones concretas en que su utilización es adecuada. 

4. Fomentar el desarrollo de tecnologías limpias apropiadas y 
apropiables (saber popular). 

5. Promover el desarrollo de un sistema científico tecnológico 
soberano y complementario dentro del contexto del proyecto 
de unidad latinoamericana (ALBA). 

6. Promover que los contratos internacionales contemplen 
porcentajes sustanciales para investigación y desarrollo, 
capacitación y desarrollo social en Venezuela. 

7. Promover que los contratos internacionales que involucren 
tecnología, garanticen la transferencia tecnológica, permitan 
su desarrollo autónomo y no generen ningún tipo de 
dependencia. 

8. Promover la protección arancelaria de los proyectos de 
desarrollo tecnológico nacional. 

9. Garantizar la actualización tecnológica de todo el aparato 
productivo. 

Modo de Desarrollo Endógeno 

1. Promoción del Modelo de Desarrollo Endógeno guiado por un 
pensamiento humanista, solidario y crítico, que considera y 
respeta la autonomía de las memorias históricas y las 
identidades culturales nacionales, regionales y locales, dentro 
de una visión multiétnica y de diversidad cultural. 

2. Integración, desarrollo y seguridad del territorio nacional 
dentro de una concepción de Desarrollo Endógeno que 
considere y respete el ambiente y facilite un reordenamiento 
territorial en función de garantizar la soberanía nacional. 



 
 

 

3. Dirigir el modelo productivo a la satisfacción de las 
necesidades sociales, regionales y nacionales. 

4. Garantizar que las empresas del sector asuman el desarrollo 
endógeno como un fundamento estratégico para el desarrollo 
de sus planes. 

5. Garantizar que las empresas del Estado se asuman como 
empresas al servicio de una política de Estado bajo un 
esquema de planificación centralizada y en consecuencia, al 
servicio de la Nación y de la comunidad. 

Modo Ecológico 

1. Procurar la utilización de tecnologías limpias en los procesos 
productivos de las empresas. 

2. Promover una cultura de responsabilidad para garantizar el 
equilibrio y la sustentabilidad ambiental. 

3. Diseñar políticas productivas dirigidas a coadyuvar al 
mantenimiento del equilibrio ambiental.  

4. Diseñar políticas conjuntas con los organismos competentes 
para la recuperación de zonas afectas ambientalmente.  

 
Estas Bases Programáticas, junto a la Declaración de Principios y 
los Estatutos, servirán de guía para continuar transitando el camino 
hacia la construcción del Socialismo Bolivariano. 
 
Aprobados por el I Congreso Extraordinario del PSUV, reunido en 
Plenaria, en Caracas, a los veinticuatro (24) días del mes de Abril 
de 2010. 


